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POLÍTICA SOCIO AMBIENTAL 
 

Nuestra responsabilidad es construir en forma sostenible y respetuosa con el medio ambiente 

y las comunidades, procurando prevenir y/o mitigar cualquier evento de impacto fuera del 

marco regulatorio, que pudiera producir alguna de nuestras operaciones y/o actividades. 

Para cumplir con este principio, estamos comprometidos con los siguientes objetivos: 

➢ Realizar nuestras actividades en un marco de respeto hacia el entorno y las 
comunidades donde se localizan nuestros proyectos. 
 

➢ Definir la aplicación estandarizada de medidas de mitigación para actividades 
generadoras de residuos, emisión de ruidos y emisión de contaminantes atmosféricos. 

 

➢ Adherir a la “Guía de buenas prácticas ambientales para la construcción” de la Cámara 
Chilena de la Construcción, incorporando en nuestras actividades las Medidas de 
mitigación allí definidas. 

 

➢ Declarar a través de la VU-RETC y SINADER la generación de todos aquellos residuos 
sólidos no peligrosos producto de la ejecución de proyectos inmobiliarios propios y 
comunicar a nuestros mandantes externos dichos reglamentos. 

 

➢ Promover el reciclaje de excedentes y residuos de construcción generados en nuestras 
obras y fomentar la recuperación de insumos en nuestros procesos administrativos. 

 

➢ Generar alianzas con organizaciones o particulares para fomentar la reutilización de 
materiales y residuos de construcción. 

 

➢ Implementar tecnologías que promuevan la eficiencia energética y optimización de uso 
de recursos en nuestros procesos operativos. 

 

➢ Difundir en nuestros trabajadores y cadena de valor, el compromiso con el cuidado y 
protección del medio ambiente. 

 

➢ Exigir a nuestros proveedores el cumplimiento de los requisitos ambientales legales y 
reglamentarios vigentes.  

 

➢ Responder ante la comunidad, por impactos ambientales fuera del marco regulatorio, 
derivados de nuestras actividades productivas y administrativas. 

 

➢ Difundir nuestra Política Ambiental en toda la Organización. 
 

➢ Y no está demás declararlo como objetivo, el cumplir a cabalidad con la legislación 
ambiental vigente. 

Sabemos que el éxito del cumplimiento de nuestros objetivos será posible solamente si este 

compromiso de la Política Ambiental es asumida y supervisada por toda la organización, sin 

excepción. 
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